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empleo por infracciones, según refleja el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, o normas que la sustituyan. 

Sexto: Forma y Plazos de presentación solicitudes 

1. Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda deberán disponer 
de DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente reconocido por esta Administración 
y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. La información relativa a certificados, firma y sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede 
electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar 
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas técnicos 
acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán realizarse conforme 
al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y el sector público 
institucional. 

2. La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o información original para 
su cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3. Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y página web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo 
a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Los interesados en el presente régimen de ayudas, incluido los autónomos, estarán obligados a relacionarse con la 
Administración por medios electrónicos, de conformidad con el art. 14.3 de la Ley 39/2015. Deberá señalar de forma 
expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar de forma personal, un número de 
teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el interesado de forma expresa 
cualquier variación al órgano gestor. 

4. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación expresa y formal, por parte de la entidad 
solicitante, de todos los requisitos contenidos en las bases reguladoras y en la presente convocatoria. 

5. La presentación de la solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión 
de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la 
Consejería competente en materia de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla establecida en la Convocatoria 
conforme con lo previsto en los artículos 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, efectuándose de oficio por el órgano gestor las correspondientes 
comprobaciones. 

6. La presentación de la solicitud el solicitante declara que cumple todos de los requisitos estipulados en la 
convocatoria y bases para obtener la condición de entidad beneficiaria. 

7. Solamente se podrá presentar una solicitud por solicitante y convocatoria. 

8. Podrá requerirse en todo momento la documentación que se considere necesaria para acreditar los datos 
consignados en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables. Las solicitudes deberán formalizarse 
según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto Melilla S.A.U. así como en su página web www.promesa.net, 
que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el interesado de 
forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor 

9. Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes de 30 días hábiles desde 
el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

10. La solicitud deberá acompañarse de: 

a. Documento de constitución y modificación, en su caso, de la empresa solicitante, debidamente inscritas en el 
registro correspondiente, estatutos sociales y documento de identificación fiscal. 

b. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del 
firmante de la solicitud para actuar en su nombre. 

c. Si el solicitante es empresario, persona física: D.N.I. del solicitante. 

d. Escrituras de titularidad de la propiedad, cesión o contrato de arrendamiento registrado y legalizado (depósito 
fianza) 

e. Si el solicitante es una empresa, será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno de los socios en el 
caso de empresas que se hayan constituido bajo la forma de sociedad. 

f. Certificado de situación censal emitido por la AEAT. 

g. Memoria del proyecto empresarial, financiero y de gestión según modelo. 

h. Presupuestos de las inversiones que se presenten como subvencionables. 

i. Acreditación por parte de la entidad financiera, que tenga suscrito el acuerdo con la Ciudad Autónoma de Melilla, 
de que se ha solicitado o, está en trámite, la concesión del préstamo que se solicite como subvencionable, donde se 
refleje el importe a conceder, interés nominal inicial y plazo de amortización. 

j. Vida laboral del trabajador/a/es autónomo/s y de la empresa (VILEM), referida a las cuentas de cotización en Melilla 
de la TGSS, durante el período comprendido entre los seis meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud 
de ayuda. 

k. Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad 
Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social. 
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